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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

I Dado en Palacio á veintidós de No- 
í viembre de mil ochocientos setenta v uno i 
Î —AMADEO. —El Ministro de la Gober­

nación, Francisco de Paula Candau.

NUMERO 1.164.
D. Ramon de Acero y Crespo, Gobernador civil de esta provincia, etc,

NUMERO 1.169 
EL«£C€1O.W£S, 

Circular.
E'n la Gaceta de Madrid correspon - 

diente al dia de ayer se inserta el si­
guiente Real Decreto.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
Exposición.

Lo que he acordado publicar en este 
periódico oficial para conocimiento de los

SEÑOR: Declarados vacantes algunos 
distritos de Diputados á Córles, se man­
dó proceder á elección parcial de estos 
en los.dias 5 y siguientes de Diciembre 
próximo, con sujeción á lo que determina 
él art 151 de la ley electoral, según 
■Real decreto de 15 del presente mes. Por 
otro de 6 de Mayo último se dispuso que 
las elecciones generales de Ayuntamien­
tos se verificaran en los dias 6 ysigiiien- . 
tes del propio Diciembre; además aigunas 
corporaciones provinciales bao señalado 
también los mismos dias para la elección 
parcial de Diputados provinciales. Y co­
mo coincidan unas fechas con otras para 
elecciones ¡guales de Diputados á Córtes, , 
provincialesy Ayuntamientos que de lie- ' 
varse à cabo al mismo tiempo se produci ­
ría con seguridad confusion y consiguien­
tes reclamaci nes que conviene evitar, el 
Ministro que suscribe se ha visto en la ne­
cesidad de proponer el aplazamiento de 
las referidas elecciones municipales por 
ser ias primeras de un término fijo cou 
arreglo à la ley. Y movido por estas con­
sideraciones, tiene el honor de proponer 
á la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 22 de Noviembre de 1871 — 
El Ministro de la Gobernación, Francisco 
de Paula Candan.

DECRETO. I

De conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En los distritos electora­

les en que por efecto de vacante estén 
convocados los colegios para la elección 
de Diputado á Córtes ó provincial, se sus­
penderen las municipales hasta despues 
de tener efecto las primeras. ¡

Alt. 2." En las provincias donde es-■ 
to suceda, los Gobernadores, de acuerdo j 
con la Comisión provincial, designarán ■ 
los dias en que hayan de verificarse las . 
de Concejales, que se llevarán à cabo en < 
lodo el mes de Diciembre próximo; cui- ! 
dando de comunicarlo con tiempo á los ¡ 
respectivos Alcaldes para que estos lo 
anuncien oportunamente en su localidad.

Art. 3.” En atención al corlo espacio 
de tiempo que ha de mediar entre una y 

. otra elección, y a la imposibilidad mate- ' 
rial de poderse renovar los libros y re­
partir las cédulas talonarias eitclorales, í 
servirán las mismas para arabas eleccio- { 
nes. I

, Alcaldes de Aguilar del Rio Alfiama, 
I Alfaro, Aldeanueva de Ebro, Autol, Ca- . 
! laliorra, Cervera del Rio Alhama, Cor- 
I nago, Grábalos, Tgea, Afaro de Aguas, 
[ Navajun, Pradejón, Rincón de Soto, 
; Valdemadera, Robres, Villarroya, Tur- j 
; runcun, Arnedo, Quel, Rergasa, Ber- ) 

gasillas, Tudelilla, Arnedillo, Préja-
j no, Santa Eulalia y Berce que componen 
. el distrito de Arnedo para el que están 

convocadas elecciones para Diputado á 
Córtes, y en cuyos pueblos se celebrarán 
las municipales en tos dias que oportu 
namente designe de acuerdo con la Co-
misión provincial. Prevengo á los cita- 
dos Alcaldes que inmediatamente dén 
publicidad á la presente circular y que 
me acusen el recibo,

Logrofio2í de Noviembre de 1871.— 
El Gobernador, Ramon de Acero.

NÜM ERO 1.163.
SECCION DE FOMENTO.

Agricultura, Industria y Comercio.
Circular.

A pesar de las repelidas órdenes pu­
blicadas por esto Gobierno en el Boletin ‘ 
oficial de la provincia, recomendando á i 
los Sres. Alcaldes el planteamiento del ! 
sistema raétrico-decimal en sus respecti- ¡ 
vas localidades, á cuyo efecío se hicieron ■ 
también las observaciones necesarias, la 
mayor parle de los pueblos de esta pro­
vincia continúan rigiéndose todavía en 
sus transacciones comerciales por las an­
tiguas pesas y medidas, lo cual prueba el 
poco celo desplegado por las Autoridades 
locales para la completa ejecución de tan ¡ 
importante servicio.

Desde el dia 1.° de Julio último ha de­
bido establecerse aquel, con arreglo al 
Decreto de 24 de Marzo del corriente 
aúo, y si bien en un principio han podida 
originarse algunas dificultades consi­
guientes á tan radical reforma, tiempo es 
ya de que estas hubiesen desaparecido, j 
despues del período de cinco meses que ( 
van trascurridos, plazo muy suficiente । 
para que el planteamiento definitivo ha- i 
ya tenido lugar j

En su consecuencia, he acordado ex- • 
citar nuevamente el celo de todas las । 
Corporaciones municipales, á fin deque j 
procuren por cuantos medios estén á su ; 
alcance llevar inmediatamente à cabo I 
taíí interesante servicio, prohibiendo des- 1 
de luego el uso de las antiguas pesas y i 
medidas, con arreglo à ias facultades que i 
la Ley les concede, dándome asi bien co- j 
nociinienlo de las gestiones que practi­
quen al efecto, como igUdilraenle del es- ' 
lado en que se encuentre el referido ser­
vicio en sus respectivas localidades. i 

Logroño 23 de Noviembre de 1871,—
El Gobernador, Eamon de Acero.

Hago saber: Que el dia 15 de Diciembre próximo venidero y hora 
de once á doce de su mañana, tendrá lugar la subasta para la venta 
de 7 robles, que en el monte de La Riva, aldea de Torremuña, par­
tido judicial de Torrecilla de Cameros, llamado Dehesa del Palancar y 
sitio titulado Entresacados, se hallan señalados con el marco del dis­
trito, y cuya corta ha sido concedida al Ayuntamiento de dicho Tor­
remuña por Real órden de 16 de Agosto último.

Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue:

Número Diámetros 
de en centi- 

árboles. metros.

7 0,71

Altura 
en 

metros

12

Precio 
de cada uno.

Pesetas cénts.

5 »

IDEM TOTAL.

Pesetas cénts.

35

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 35 pesetas en 
que se hallan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se verificará en las Salas Consistoriales de 
Torremuña, ante el Alcalde del mismo ô quien haga sus veces, y el plie­
go de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamien­
to, con quince dias de anticipación al designado para la celebración del 
remate. Logroño; 23 de Noviembre de 1871.—El Gobernador, Ra­
mon de Acero.

NUMERO 1.165.

D. Ramon de Acero y Crespo, Gobernador civil de esta provincia etc.

Hago saber: Que el dia 13de Diciembre próximo venidero y hora de 
once á doce de su mañana, tendrá lugar la 2.* subasta para la venta de 
411 hayas en cuatro lotes, que en el monte de los pueblos comuneros 
de Torremuña, Ajamil, San Roman y Rabanera, partido judicial de 
Torrecilla de Cameros llamado Real y sitios que se dirán se hallan se­
ñalados con el marco del distrito, y cuya corta ha sido concedida á los 
Ayuntamientos de dichos pueblos por Real órden de 16 de Agosto úl­
timo.

Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue:

Precio 
de cada uno. IDEM TOTAL.

O 
o va Localida­

des.

Número 
de 

árboles

Diámetros 
en centí­
metros.

Altura 
en 

metros. Pesetas céts. Pesetas céts.

1

1." Las Aguas 117 0,40 14 1 25 146 25
2.“ La Solana. 50 0,60 18 ' 4 » 200 »
3.“ La Lagu­

na. . . 131 0,60 18 4 » 524 *
4.° La Hom­

bría.. . 113 0,60 18 4 » 452
\

»

se admitirá postura que no cubra la cantidad señalada á cadaNo
lote, en la que se hallan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se verificará en las Salas Consistoriales de 
Torremuña, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus veces, y el 
pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del Ayun­
tamiento con quince dias de anticipación al designado para la cele­
bración del remate. Logroño 23 de Noviembre de 1871.- El Gober­
nador, Ramon de Acero.
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NUMERO 1.162. NUMERO 1.158.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia. Guardia civil y demás 
dependientes de mi mando procederán á 
la busca y captura de Bernardino Gime­
nez natural de San Felices 'cuyas señas 
se espresan à continuación y caso de ser 
habido lo pondrán á disposicion-fdel Juz­
gado de Agreda páralos fines consiguien­
tes. Señas: de 28 à 30 años, estatura re­
gular, airoso, moreno, membreño y bien 
cerrado, nariz afilada, cicatrices en el 
lado derecho del cuello, viste pantalón, 
chaleco, chaqueta y pañuelo en la cabeza.

Logroño 22 de Noviembre de Í871.— 
El Goberaador, Ramon de Acero.

cargo durante el ejercicio del presupues- i Que aun cuando las sumas en algún caso 
lo, solo deberá anotarse uno como pre- 1 se hayan dejado de percibir, ó el abono 
ceptor, pues de otra manera, y en el ca- | lo haya hecho el Te.«oro, se han de 

Pn eltórminA dû a- k j SO de que se líala, se duplicaría indebi-
Virsp s”' 'tamoDie el número ce funeicnarios. ó."
Alcaldes^e Ím nuehlo,^7?? P'” ‘"I"''’''' '» «'f™ «I®
AJCdioes oe ios pueoios de la provincia • ---------------- ---------- ■ •
un eslado referióle al número de ¡ndivl

Ji'síadíttíca.

duos que percibieron haberes de los fon­
dos municipales é importe de sus sueldos 
en los años económicos de 1868-69, 
1869-70 y 1870 71, sujetándose exlric- 
lameote al modelo que á continuación se 
publica y á las prevenciones siguientes:

. Ño deben figurar en los cuadros 
como individuos que cobraron haberes ó 
gratificaciones, ui por consiguiente en 
con<-;epto alguno, aquellos que percibieron 
sumas consignadas en los capítulos del 
material. 2.’ Que si dos ó más sujetos se 
hubieran sucedido en el desempeño del

mugeres que cobraron sueldo con cargo, 
como queda dicho, à los capítulos de 
personal y el importe á que ascendió el 
de todas, así como también el número de
individuos que cobraron por más de un 
concepto á causa de haber desempeñado 
servicios distintos retribuidos, se tengan 
muy en cuenta las notas colocadas ai pié 
de los estados. 4? Que bajo el epígrafe 
de otros ramos se ha de incluir preci­
samente à todos aquellos individuos que 
hayan cobrado haberes de fondos no con­
signados en los anteriores Cí>pítulos, no 
debiendo por tanto aparecer en los cua­
dros más conceptos que los inscritos. 5.*

anotar como satisfechos por el municipio. 
Y C.* Que la unidad monetaria en las ca­
sillas de los cuadros corresponde inscri­
bir, ha de ser la peseta tanto por lo rela- 

'tivo al año de 1870-71, cuanto á los dos 
precedentes, suprimiendo sus fracciones si 
no pasan de 50 y añadiendo en caso con- 
tPtfrio à la suma una peseta mas.

Yo espero, que con las precitadas pre- 
Î venciones, no surgirá dificultad ninguna 
¡ por parle de los Sres. Alcaides, y muy 
j especialmente por la de los Secretarios, 

para terminar este servicio con toda exac­
titud, y en el tiempo que se deja seña­
lado.

Logroño 21 de Noviembre de 1871.^ 
El Gobernador, Ramon de Acero.

PROVINCIA DE_ SECCIOxN DE FOMENTO
estado q-

■

CONCEPTOS- EN EL DE 1868-69. EN EL DE 1869-70. EN EL DE 1870-71.

INDIVIDUOS.

Número.

IMPORTE ANUAL DE SUS HABERES

Pesetas.

INDIVIDUOS.

.Número.

IMPORTE ANUAL DE SUS HABERES

Pesetas.

INDIVIDUOS- 

Número.

IMPORTE TOTAL DE SUS HABERES 

Pesetas.

Administración municipal........................................

Instrucción pública..........................................................

Beneficencia y sanidad.............................-, . .

Policía de seguridad......................................................

Policía urbana...............................-

Corrección pública..........................................................

Obras públicas. ..................................................................

Montes......................... ...........................................................

Otros ramos. . ......

Totales

—------------------ ' — --------------------- —-——— ------------ --------- - _____________

que por el propia
notas. En el año de 1868-69 hubo mugeres, cuyo.s haberes y gratificaciones ascendieron á 

concepto cobraron pesetas, y en el de 1870-71 se han incluido que percibieron 
Figuian asimismo en el I.er año individuos que cobraron por mas de un concepto,

pesí’ta.s; en el de 1869-7Ü buho 
pesetas.

en el 2.° año y en -el 3.®

NUMERO 1.147.

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE TUDELA Á BILBAO.
MOVIMIENTO Y TRÁFICO.

PROVINCIA DE LOGROÑO.
RECLAMACIONES.

ESTADO de los bultos facturados no recogidos á cuya publicación puede procederse en virtud del art. 172 del Reglamento.

Número 
do las 

expedicio­
nes.

FECHA 

de la detención.

----- -------- --

t

Procedencia, Destino.

Número y naloralsz.i 

de los bultos. Peso. Remilenle. Consigualario Sei vicio.

5018
2Ï.Î960 

8929 
6471 
3089 
4085

19 Setiembre 1571
14 > »
27

1 » >
5 Î >

27 » »

Madrid.
Bilbao. 
Irun.
Vitoria 
Casiejon 
Santander

Logroño 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

9 equipajes
9 cajas vanas
3 barriles color

3 bollos cestos vacíos
1 caja botellas agua
1 cama-hierro

358
140

1300'
50
10

108

Sasanto.
Goitia.
E. sobrinos.
Cobos.

P.
Gefe

Vazquez.
Sierra.
Menchaca.
M. Aguirre.

Rico.
Estación.

p. V. 
P V. 
P V. 
G. V 
G V. 
G V.

Bilbao f de Noviembre de 1871 -El Gefe del Movimiento y Tráfico, Cárlos Anné. .... ..
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NÜMERO 1.U8.

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE TUDELA A BILBAO
MOViMIEÎSTO Y TRAFICO.

RECLAMACIONES.

PROVINCÎÂ DE LOGROÑO.

ESTADO de los bultos hallados en las estaciones, via y trenes á cuya publicación hade procederse en virtud del artículo <7^ 
del Reglamento de policía de los ferro-carriles.

Bilbao I de Novienabre de 187/. — E1 Gefe del Movimiento y Tráfico, Garlos Anné.

Número i
de órden. ¡ Fecha del hallazgo, 

í

Estación donde se han 
hallado los bultos. Detalle de los bollos.

Nombre de la persona 
que los ha hallado

Punto donde 
se hallaron.

47
125

/
(3 Octubre 1871.
/S id.

Haro 
Logroño

4 sombrero negro bajo. 
A reales en piala.

Ambrosio Roman 
Un Guardia civil.

Kilóm. 131.
Vestíbulo de equi­

pajes.

ADMLNISTRACION EGONÓ.VIICA 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Deuda flotante del Tesoro.
En la Gacela de Madrid correspondien­

te ai Miércoles 22 del actual, se publica 
el anuncio siguiente.*

«Dirección general del Tesoro público. 
—El dia 23 del corriente se dará prin­
cipio por la Tesorería Central à la nume­
ración de las carpetas de intereses de bi­
lletes de la Deuda flotante del Tesoro del 
vencimiento de 31 de Enero próximo; y 
con objeto de que los tenedores de dichos 
valores sepan con Indebida anticipación 
las formalidades á que deben sugelarse, 
tanto para llevar à efecto la expresada 
operación, cuanto para el cobro de inte­
reses de la misma, esta Dirección gene­
ral ha creido conveniente hacer las ob­
servaciones siguientes:

1 .* Los billetes y resguardos pen­
dientes de cange deberán presentarse en 
la Tesorería Central con facturas diipli 
cadas que en la misma se facilitarán grá- 
tis á los interesados desde el precitado 
dia y sucesivos, desde las diez de la ma- 
fiana á dos de la larde, à fio de que sean 
numeradas por órden de presentación

2 .“ Una vez con tal requisito los ex­
presados documentos se devolverán á los 
interesados, los cuales los conservarán en 
su poder hasta que tenga lugar el pago

3 .* Con la debida anticipación se 
llamarán por la Tesorería Central en los 
periódicos oficiales las facturas que hayan 
de satisfacerse.

4 .“ En las facturas deberán consig­
narse con separación y por órden corre- , 
ialivo de numeración, los b lletes y res- , 
guardos que se presenten al cobro.

5 * Dichos documentos, una vez lla­
mados al pago, se presentarán en la Di­
rección general del Tesoro para el reco­
nocimiento de los valoresque comprendan.

6“ Comprobada quesea por la Di­
rección la legitimidad de los billetes y ; 
resguardos, se presentarán unos y otros । 
valores en la Contaduría Central para la 
loma de razon correspondiente.

7 .* Lleno dicho requisito, se verifi­
cará el pago por la Caja de la Tesorería 
Central, en la cual quedarán las facturas 
con el recibí de los interesados; devol­
viéndose á los mismos los billetes ó res­
guardos originales con el cajelin que de­
muestre el pago de los intereses.—Ma­
drid 21 de Noviembre de 1871.-—El Di­
rector general, José Manso.»

Lo que he dispjpslo se inserte en este 

periódico oficial para que llegue á cono­
cimiento de las personas à quienes pueda 
interesar su contenido.

Logroño 24 de Noviembre de 1871.— 
El Jefe de la Administración económica, 
Juan Dessy.

D. José María Arrese y Martinez, Es' 
cribano del Juzgado de esta Ciudad de Ca­
lahorra.

Certifico y doy fé; que en los autos 
egeculivos promovidos por el Procura­
dor 1) Segundo Saenz Yoldi á nombre 
de D. Julian Saenz de Tejada contra Mar­
celino Cordon y su esposa D.* Agustina 
Breton vecinos de la villa de Aulol sobre 
pago de quinientas ochenta pesetas ,de 
principal é intereses vencidos y no satis­
fechos, se dictó la sentencia de remate 
qup á la letra dice así:

SENTENCIA En la ciudad de Cala­
horra á trece de Setiembre de mil ocho­
cientos seleiita y uno el Sr. D. Manuel 
Lobil y Rioja Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, por mi testi­
monio, habiendo visto estos autos segui­
dos à instancia del Procurador D. Segun­
do Saenz Yoldi en nombre de Julian Saenz 
de Tejada contra Marcelino Cordon y su 
esposa D.* Agustina Breton vecinos de 
Aulol, sobre pago de quinientas ochenta 
pesetas de principal y costas dijo S. 8.“

Piimero, Resultando que en diez y 
siete de Octubre do mil ochocientos se- j 
senla y cuíco conf só D Laureano Bre­
tón en escritura pública okrgada ante el 
Notario de la villa de Aulol haber recibi­
do de D Julian Saenz de Tejada en cali- । 
dad de préstamo dos mil trescientos vein- t 
le reales (quinientas ochenta pesetas), । 
estipulando entre otras cosas que dicha 
cantidad había de ser devuelta dentro del 
término do cuatro anos contados desde la 
fecha de la escritura á otro igual dél año 
de mil ochocientos sesenta y nueve; que 
desde el dia diez y siete de’ Octubre de

I mil ochocientos sesenta y seis había de 
í pagarse anualmente por el préstamohas- 
j la la conclusion del contrato (año. de mil 

ochocientos sesenta y nueve) un seis por 
ciento de interés y que para seguridad del 
préstamo se hipotecaba por el deudor 
una heredad sita en el Plano jurisdicción 
de Aulol:

Segundo. Resultando que fallecido 
D. Laureano Bretón en diez y ocho de 
Octubre de nail ochocientos sesenta y ocho 
confesaron judicialmente su hija Doña '

Agustina y el marido de la misma Mar­
celino Cordon que, habiendo renunciado la 
herencia de aquel sus hermanos D. Ni- 
colás'y D. Miguel, la DAgustina reci­
bo los bienes lodos quedadi s al falleci­
miento del deudor, hallándose entre las 
heredades la heredad del Plano hipoteca­
da á la seguridad del contrato que moti­
va esta egecucion:

Tercero. Resultando que en siete de 
Junio último, formalizó el Procurador 
Saenz à nombre de D. Julián Saenz de , 
Tejada la oportuna demanda egeculiva y i 
despachada ejecución en diet del mismo j 
messe requirió al deudor al pago en el I 
diez y siete siguiente, haciéndose embar- f 
go en la heredad hipotecada y en una > 
casa del deudor.

Cuarto. Resultando que citado de re­
mate el mismo día el deudor y no ha­
biéndose opuesto en el término legal, se 
le acusó en once del corriente la rebeldía 
que se hubo por acusada mandando traer 
los autos á la vista con la sola citación 
del actor:

Primero, Considerando que puede 
exigirse ejecutivamente la deuda no solo 
del deudor sino también de su heredero 
que aceptó lisa y llanamente la herencia.

Segundo. Considerando que la escri­
tura pública, primera copia, lleva consi­
go aparejada egecucion.

Tercero. Considerando que se han 
observado lodos los requisitos legales en 
este espediente.

Vistos los artículos nueveciento.s seseo 
ta y uno, nuevecientos setenta, nueve- 
cientos selenia y uno y mil cíenlo no­
venta de la Ley de Enjuiciamieolo civil.

Falla: que, declarando como declara 
haber lugar a sentenciar de remate, debía 
mandar y mandaba seguir la egecucion 
adelante y hacer trance y remate de los 
bienes embargados y demás que pudieran 
ser del deudor para pagar el capital v 
costas causadas y que se causaren hasta 
que D Julian Saenz de Tejada sea rein­
tegrado por completo déla cantidad dada 
en préstamo á D. Laureano Bretón y de 
que hoy es responsable su hija 0.“Agus­
tina Bretón y en su nombre su marido 
D. Marcelino Cordon.—A.q por esta Sen­
tencia que se instará por la rebeldía de í 
los deudores, en el Boletín de esta pro- i 
vincia, lo proveyó; mandó y firma S. S." í 
de que yo el Escribano doy fé.—Manuel í 
Lobit y Rioja.=Anle mí, José María Ar- j 
rese. ¡

Certifico y doy fé: Que en los autos eje­
cutivos promovidos por el Procurador 
D Segundo Saenz Yoldi á nombre de 
Baltasar Viguera, contra Eduardo Rubio 
y su esposa Gregoria Miranda sobre re­
clamación de dos mil ciento veinte pese- 
setas de principal é intereses vencidos y 
no satisfechos, se dictó la sentencia de re­
mate que á la letra dice así.

SENTENCIA. En la ciudad de Cala­
horra á veintisiete de Octubre de mil 
ochocientos setenta y uno elSeOor D, Ma­
nuel Lobil y Rioja, Juez de primera ins­
tancia de la misma y su partido, habiendo 
visto estos autos de pleito ejecutivo ¡neo- 
hado por el Procurador Don Segundo 
Saenz Yoldi en nombre y representación 
de Baltasar Viguera contra Eduardo Ru­
bio y su esposa Gregoria Miranda sobre 
reclamaciim de dos mil ciento veinte pó­
peselas veinticinco céntimos por mi tes­
timonio dijo S. S.“

Primero. Resultando que porescrilu- 
ra pública otorgada en diez y ocho de 
Marzo de mil ochocienlo.s sesenta y nueve 
ante el Notario D. C- ferino Moreno con­
fesaron Eduardo Rubio y .su muger Gre­
goria Miranda haber recibido de Baltasar 
Viguera < Iguna cantidad de trigo por va- 
valor de ochocientos cuarenta y ocho es­
cudos y cien milésimas añadiendo que 
habiéndose expedido á solicitud de Vigue­
ra mandamiento ejecutivo contra ellos, 
se convinieron son el mismo en pagarle 
en un plazo dado aquella cantidad y los 
gastos ocasionados y en virtud de lo con­
venido y hecha liquidación de estos con­
fesaron en el documento referido los ex­
presados Rubio y su muger ser en deber 
á Viguera la cantidad de mil escudos, que 
quedó bajo el concepto de préstamo rein­
tegrable sin interés por el plazo de cinco 
años á contar desde el dia del otorga­
miento, habiendo de pagarse en cada uno 
de los cinco años doscientos escudos y 
venciendo el primero devlos cinco plazos 
en diez y ocho de Marzo de mil ochocien­
tos setenta y en igual dia de los años su­
cesivos los otros cuatro.

Resultando que para seguridad del cré­
dito y despues de estipular que para pe­
dirle ejecutivamente había de ser condi­
ción precisa que se (tejaran de pagar dos 
anualidades, hipotecaron Rubio y su mu­
ger, que obtuvo para este contrato la li­
cencia de aquel cuatro fincas, que sede- 
signan vil la escritura, de la que se tomó 
razón en el Registro déla propiedad.

Resultando que pedida por el Procura­
dor Saenz á nombre de Viguera y despa­
chada ejecución el cuatro de Agosto pa-
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sados por los dos plazos vencidos y no sa­
tisfechos, despues de que los deudores 
confesaron además à solicitud del ejecu­
tante qu? no le habían pecado, se les re- । 
quirió con el oportuno LLandamicnto al 
pagó y no habiéndolo hecho se procedió 
al embargo de remate en diez del mismo 
Agosto. — Resultando que acusada la re- 
biddia por el ejeculanle álos deudores se 
trajeron los autos á la vista con citación 
solo del primero.—Considerando que la 
escritura pública primera copia, es título ' 
que trae aparejada ejecución.—Conside- J 
rando que es líquida la cantidad porque 
esta se ha pedido y está liquida en la I 
misma escritura.-“Considerando que se ' 
han observado en el expediente todas las 
formalidades de la Ley.—Vistos los artí­
culos nuevecienlos sesenta y uno, nueve- 
cientos setenta, y siguientes y el mil cien­
to noventa de la Ley de Enjuiciamiento 
civil: I

Falla que’debia mandar y manda se- ’ 
guir la ejecución adelante y hacer trance 
y remate en los bienes embargados y de­
más que aparecieren ser de los deudores 
Eduardo Rubio y Gregoria Miranda hasta 
pagar el capital de las mil pesetas al 
acreedor D. Baltasar Viguera y las costas

Consistorial sita en la plaza de esta Villa. Segundo distrito: De la Plaza de 
Muro de Aguas 12 de Noviembre de Abajo. .

1871.—Eustasio Ramos. j Primer colegio; de la casa Consistorial; '

El Ayuntamienlo de esta villa en sesión

! y comprende las calles del Molino, Cana- 
j hzo, Zaragocilla, Mesón, Cilla y del Me- I 
' dio, concluyendo en la casa de Valentin

ordinaria del doce del actual ha acordado i 
señalar para las próximas elecciones mu- I 
nicipales como único colegio electoral la I 
casa Consistorial de la misma.

Villarroya 14 de Noviembre de 1871.-
-José Gimenez.

ha acordado señalar ésta como único co­
legio y distrito

Badarán 17 de Noviembre de 1871.— 
El Alcalde, Vitoriano García.

causadas y que se causaren. Asi por e.sta 
sentencia que por la rebeldía de los deu­
dores se n., lificará en Estrados y se pu­
blicará en el Boletín de esta provincia lo 
pronuncia, manda y firma S. S.® de que 
doy fé.—Manuel Lnbit Rioja.—Ante mí, 
José María Arrese.

El Ayuntamiento de esta Villa, en se­
sión al efecto celebrada ha acordado se­
ñalar los colegios electorales, donde han 
de emitir los sufragios los electores para 
la próxima renovación de Concejales en 
la forma siguiente:

Primer colegio: La sala Consistorial, 
que comprende las calles del Riachuelo, 
Medio y Bodegas.

Segundo Colegio:.La escuela de niños, 
que comprende las calles del Cantón, 
Cortijo y Sol.

T-ercer colegio: La escuela de niñas, 
que comprende las calles de la Plaza, 
Cilla y Rollo.

Lo que se anuncia al público, por me- 
diu del presente en conformidad al artí­
culo 56 de la ley municipal de 20 de Agos­
to de 1870.

; Tudelilla 18 de Noviembre de 1871.- 
! -Manuel tierce.—Francisco Munilla, Se- 
' cretario.

El Ayublamienro que presido en sesión 
de hoy, ha acordado señalar como único 
colegio electoral la sala Consistorial de 
esta Villa, sita en la calle Real.

Lo que se anuncia al público en cum­
plimiento á lo mandado en la ley electoral.

Bobadilla y Noviembre 12 de 1871.— 
El Alcalde, Tomás Lacalle

El Ayuntamienlo de mi presidencia, 
acordó señalar en sesión de 20 del actual 
como único colegio electoral la sala de 
Ayuntamiento.

Cañas 21 de Noviembre de 1871.—Hi­
pólito F* mandez Bobadilla.—Felipe Pe­
rez, Secretario.

El Ayuntamienlo de esta Villa ha se ­
ñalado como único colegio electoral la ca­
sa de Ayuntamiento.

Lo que se anuncia al público en cum­
plimiento de la ley

Aleson 12 de Noviembre de 1871.—El 
Alcalde, Patricio Melon.-Lúeas Díaz, Se­
cretario.

El Ayuntamiento de esta Villa en se­
sión extraordinaria de este dia, ha acor­
dado señalar para las próximas eleccio­
nes municipales como único colegio y 
distrito la casa Consistorial de la misma'.

Lo que se anuncia al público en cum­
plimiento del art. 38 de la ley electoral 
y discreto de 17 de Setiembre de 1870.

San Torcualo 16 de Noviembre de 
18-71 —El Alcalde, Gregorio Lumbreras.

El Ayunlamiente que presido en sesión 
ordinaria de este dia y en cumplimiento 
á lo que previenen las leyes Municipal y 
Electoral de 20 de Agosto del año pióxi- 
mo pasado, ha acordado señalar el mis­
mo, como único colegio para las eleccio­
nes de concejales, que tendrán lugar en 
los dias 6,7, 8 y 9 del próximo Diciem­
bre, la casa-escuela de esta Villa, sita en 
la calle Mayor, núm. 81..

Lo que se anuncia al público, para que 
de este modo, ninguno alegue ignorancia.

Hornos 14 de Noviembre de 1871.—El 
Alcalde, Lúeas Ortigosa.—Prudencio 
Puerto, Secretario

En cumplimiento á la circular número ■ 
2011 inserta en el Boletín oficial número ! 
155 del viernes 10 del corriente, este i 
AvüGlamienlü que presido, en sesión del ■ 
<lia d ice del corriente ha acordado seña- ! 
lar como único colegio y distrito electo- i 
ral, la Secretaría del Ayuntamiento de ’ 
la misma, como en las últimas votacio- i 
nes tuvo lugar de lo que se ha puesto ¡ 
edicto en el sitio público. ■

Azufra á 15 de Noviembre de 1871.— ' 
Angel Iñiguez.

Hallándose divido este término munici­
pal en dos distritos y 1res colegios elec­
torales, conforme á lo establecido en las 
leyes municipal y electoral de 20 de 
Agosto de 1870; el Ayuntamiento que 
presido en sesión ordinaria do hoy ha 
acordado señalar los locales en que hade 
verificarse la elección de Concejales en 
los dias 6, 7, 8, y 9 de Diciembre próxi­
mo, en esta forma; Primer distrito, que 
comprende primero y segundo colegio, i 
Llamado el primero de San Martin: Es- ' 
cuela de niñas, núm, 41, piso principal 
llamado del Centro el segundo; Edificio 
número 13 principal de la calle del em • ; 
pedrado. Segundo distrito, que compren- í 
de el tercer colegio llamado del Rio. Ca- j 
sa Consistorial, en su sala de sesiones, ' 
calle de la plaza número 12.

Ortigosa 18 Noviembre de 1871.—El 
Alcalde, Victor Hernández.

El Ayuntamiento popular que tengo el 
honor de presidir en la sesión habida en 
el dia de hoy ha tenido á bien dividir esta 
población en un solo colegio y distrito 
electoral, señalando por local la casa

Este Ayuntamiento en sesión de este 
dia ha acordado dividir el término muni- 

, cipal en dos distritos y 1res colegios elec­
torales en esta forma;

zUcfrjfo; De (a gyia Consistorial.

El Ayuntamiento que presido, en se­
sión ordinaria de este dia, ha acordado 

' dividir esle término municipal en 1res 
distritos y cuatro colegios electorales, se- 

P- , , r n , balando para el primero la Casa consis-
rel Cuartel, Garay Escalerillas, Char- lorial. á la cual concurrirán los electores 

de la Plaza Mayor, Serení, Juego de pe- 
' Iota viejo, Platerías, Arrabal, Establo, 

Mayor, La Paz, San Martin, Plazuela de 
San Martin, La Iglesia, Castillo, Escale- 

; Tillas del Castillo, La Mola, Trasporlillo, 
Pilar alio, Pilar bajo, La Costanilla, Sao 
Bernardo, La Granada y Atalaya. El se- 
gundo en el salon del Teatro, á donde 

I asistirán los de las calles del Portillo, Pla- 
j zuela del carbón, S. Boque, Puente, Loa- 
! dillo, Palomar, Plazuela de Sao Agustin, 
I Era primera de San Agustin, Era segunda 
j de id., Era tercera, Era cuarta. Era quin- 
■ ta, Tai anco, Calleja segunda del Taran- 
' co. Calzada de San Agustín y calle de San 

Agustín El tercero en la escuela de Niños

Arnedo Breton.
Segundo colegio.- De la Escuela: Prin­

cipia eo Ia casa del mismo Arnedo Breton
y comprende las calles de la Iglesia, Lan­

quillo. Canton, Valladar y Horno, hasta I 
la casa de Simón S. Ji sé Bergasa.

Tercer colegio. De la Plaza de Abajo. 
Principia en la casa de Manuel Herce y 
Tomás y comprende las calles de la Sa-
cri‘lana, Cobertizos alto y bajo, Corrales, 
Carrera y Fragua y concluye en la casa 
de los Longartes

Quel Noviembre 17 de 1871 —El Al­
calde, Miguel Bacialupe.

Este Ayuntamiento en sesión de fecha 
diez del actual ha señalado como único 
colegio electoral la casa núm. 1.°dela 
calle de la plaza primera sección y la del 
mismo núm. y calle de Somalo como se-
gunda sección. Lo que se hace público por 
este anuncio para conocimienio de
electores.

Torremoutalbo 14 de Noviembre 
1871.—El Alcalde, Ciriaco Perez.

íos

de

El Ayuntamiento que presido en-sesion 
ordinaria de este dia, ha acordado seña­
lar como único colegio electoral, la Sala 
Consistorial de esta villa, sita en la calle 
Mayor.

trevijano Ib dé Noviembre de 1871. 
—Santiago Rio Cano.

Este Ayuntamienlo en sesión ordinaria 
ha acordado señalar como único colegio 
electoral la Sata Consistorial de esta villa. 
Lo que se anuncia para conocimiento ¡de 
ios electores según está prevenido en'la 
ley electoral vigente.

Lasanta 14 de Noviembre de 1871 . = El 
Alcalde, Pablo Dominguez.

El Ayuntamienlo que presido en sesión 
ordinaria de 16 del corriente para tratar 
sobre señalamiento de colegio electoral 
para las próximas elecciones de Conceja­
les, atendida la posición de la población 
y el punto que ocupa la Casa consistorial

■ sita en lacalle del Jupgo de pelotanúme- 
. ro 2, à donde lo verificarán los del Peso, 

Lagos, Casas nuevas, Corrales, S. Barto- 
i lomé, Palio, Comedias, Campo Santo vie­
jo, Pardo, Carrion, Garras, Santiago, Pa- 

i pagayo, Soledad, Juego de pelota y Soga 
! la campana. Y el cuarto én 'a cas^ de don 
I Mariano Salamanca, exist-nle en da calle 
' de Sta Lucía núm. 3, á dónde lo practi­

carán dos de la Plaza de la Cruz, Las cue- 
bas, Tejera nueva, Eras de Motullerb 
Sta. Lucía, Cerrado, San Miguel, La caba, 
Venlilla, Tejera vieja y Afueras.

Haro 15 de Noviembre de 1871.—El 
Alcalde, Francisco Bañares.

El Ayuntamiento (jue presido en sesión 
del dia de la fecha ha acordado señalar 
como único colegio electoral la casa de 
Ayuntamiento de la misma sita en la pla­
za de la Constitución..Todo en cumpli­
miento del art. 37 de la ley municipal vi­
gente.

Angunciana Ití de Noviembre de 1871. 
—El Alcalde, Juan Ibar Navarra.

Esle Ayuntamienlo en sesión extraordi­
naria de diez del actual ha acordado se- 

; ñalar como único local para las próximas 
elecciones de Concejales, el de la Cása 
Consistorial.

Rodezno 14 de Noviembre de 1871.— 
El Alcalde, Francisco del Campo.

AOJIINISTIIACION l’SIPit'IPAl DE CORREOS DE lOGIlOÑO-

SERVICIO DE CORREOS.

Negociado 2.°
? STADO de las cartas que han aparecido en 

pilai y que se hallan detenidas por 
falta de dirección.

ios Buzones de esta Ga- 
insuficiente franqueo ô

PEHSONA 
á quien se dirigen. PUNTO 

de destino. Pais.
CAUSA 

de la detención.

Sr. D. Pedro de Menchaca, calle del 
Cesto, número 8.

En casa del Sr. D. Braulio Anebresin, 
Pitiro, á Guillermo Dominguez.

»

»

Falta de Dirección.

Idem,

Logroño 15 de .Noviembre de 1871El Administrador, Julian Ola- 
guenaga. «uwm

,7, . ANUNCIO I de su ^ajuste en Logroño, calle de la I m-
L1 que quisiere comprar una Fábrica ! prenta núm 3

ó sea Martinete de cobre, con toda la 1 
herramienta correspondiente, con su bue- j 
na casa y huerta, situada en la jurisdic- ; 

,cion de Albelda, á dos leguas de esta i 
Capital de Logroño, puede pasar á tratar .■ LMP. DE F. MENCHACA.


